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Art. 3º.-

Art. 2º.-

Constituir la Comisión de Evaluación para la Carrera /
de Enfermería con los siguientes miembros:
- Enf. Barbara Hennessy de Salim
- Dra. Yolanda };1in~o
- Dra. Estela Amoros
- Lic. Liliam Yubany de Arias I
- Nut. María Teresa Ovando
Determinar que la Comisión de Evaluación deberá cons-/
tituirse para la p~Qeba de los coloquios en dÍa 14 del
marzo a hs. 15. La Comisión deberá previamente reunir
se a fin de determinar los contenidos que revisten ma
yor importancia a fin de exa~inar a los postulantes SQ
bre esos aspectos.
Siga a conocimiento del Señor Rector, Dirección Gene-/
ral Académica, Dirección de Alumnos y dése a publici-I
dad.

Art. 1Q.-

n~: .
La Resolución de Rectorado NQ 767~?9que norma las exigen

cias que debe cumplir el alumno para su reinscripción en la Uni
versidad, cuando no ~ya cumplimentado con lo dispuesto en el A~
tículo 5º de la Resol. Nº 282-77, y
CONSIDERAr-l1Xl :

9Ue en el Art. 2º de la citada Resolución se prevé la con.§.
titucion de una Comisión de Evaluación por Car-rer-a
POR ELLO y en uso de las atribuciones que le son propias;

---......
EL DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO DE CIENCIAS DE LA SALUD

RESlJELVE:

Salta, 28 de febrero de 1980
RESOL ..NQ 009-80
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